



3.- EVALUACIÓN DE ESTUDIANTES

3.1.- Introducción

Cualquier estudiante de la Universitat de València tiene derecho a una valoración objetiva de su rendimiento académico y a que esta valoración esté justificada, así como a ejercer las medidas de impugnación correspondientes contra cualquier actuación que consideren injustificada o arbitraria.

Asimismo, en los sistemas de evaluación deben tenerse en cuenta los siguientes aspectos:

1) La participación en las clases teóricas y prácticas, seminarios y demás actividades complementarias.

2) Los trabajos presentados en relación al contenido de la disciplina.

3) Los exámenes parciales y finales que eventualmente se realicen.

Cualquier documento entregado a un profesor para su evaluación deberá conservarse en el Departamento al menos hasta que finalice el plazo de reclamación.

Las calificaciones posibles son: 

(Suspenso.

(Aprobado.

(Notable.

(Sobresaliente.

(Sobresaliente. Matrícula de Honor.

Durante quince días a partir de la fecha en la que se haga público el resultado de la evaluación de una asignatura o parte de ésta, los estudiantes podrán solicitar del profesor responsable la revisión de los exámenes y la ponderación obtenida por los diferentes criterios señalados en el artículo anterior. Los profesores en el plazo máximo de siete días, procederán a la revisión. Producida la contestación o agotados los plazos anteriores, el estudiante que presentó la reclamación podrá impugnar durante un período de siete días la evaluación o revisión ante la Junta del Centro, la cual, si no existe en el centro la comisión de revisión, nombrará, en su primera sesión ordinaria o, si procede, extraordinaria, una comisión formada al menos por tres profesores y un estudiante, la cual resolverá la impugnación en el plazo de quince días. La resolución tendrá todos aquellos efectos retroactivos que sean favorables al estudiante. 

3.2.- Qué es evaluar
Evaluar es el proceso mediante el cual determinamos el valor o mérito de algo. 

En el caso de la evaluación de estudiantes, implica un proceso mediante el cual recogemos información, aplicamos ciertos criterios de calidad y, por último, elaboramos un jucio sobre el valor o mérito del aprendizaje de ese estudiante. Dicho juicio, oficialmente, se explicita a través de la calificación.

Si evaluar es determinar o juzgar la calidad o mérito de algo, la finalidad de la evaluación de estudiantes es la de determinar la calidad de los aprendizajes del estudiante… ¿Para qué?:

Hipotéticamente determinar la calidad de los aprendizajes del estudiante puede tener diferentes propósitos, entre otros:

(Derivar en calificaciones.

(Diagnosticar las dificultades de los estudiantes.

(Valorar métodos de enseñanza.

(Valorar la eficacia de un curso.

(Motivar a los estudiantes hacia el estudio.

Lo cierto es que dadas las implicaciones académicas e incluso profesionales para el estudiante nos centraremos en la evaluación como proceso de juzgar la calidad de los aprendizajes con el propósito de derivar en calificaciones.

3.3.- Fases en la evaluación.
La evaluación del aprendizaje implica, al menos, tres momentos o etapas en el proceso evaluador:

1

Establecer los criterios de calidad

Los criterios de calidad constituyen la referencia básica a la hora de determinar o elaborar un juicio sobre el valor del aprendizaje. La pregunta a la que trataríamos de contestar cuando pensamos en los criterios de calidad del aprendizaje podría ser:

¿Sobre qué aspectos "vale la pena" centrar la atención en la valoración de los aprendizajes?.

Lo cierto es que si los objetivos inicialmente previstos para el desarrollo de una unidad o de un programa están bien definidos, son justamente esos objetivos un punto de referencia imprescindible a la hora de determinar los criterios de calidad. De hecho, si esos objetivos están escritos en el programa del curso, constituyen la información de la que dispone el estudiante para saber en qué aspectos se va a valorar su aprendizaje.
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 Recogida de información
A la hora de elaborar un juicio sobre el aprendizaje del estudiante necesitamos apoyarnos en evidencias que den razón de ese juicio. Un examen, por ejemplo, es una forma de recoger evidencias, información, sobre determinados aspectos del aprendizaje del estudiante.

 La calidad de la información que pretendemos recoger sobre el aprendizaje del estudiante depende en gran medida de los instrumentos y procedimientos que utilicemos; sin embargo, la cantidad de información depende del tiempo y recursos disponibles, así como el número de estudiantes a evaluar, por parte del profesor.

Pensemos en un profesor que con la finalidad de derivar un juicio en forma de calificación de sus estudiantes dispone de:

- Trabajo en forma de ensayo escrito de cada estudiante.

- Referencias sobre asistencia y participación en clase.

- Examen escrito.

- Referencia sobre prácticas desarrolladas.

Lógicamente dicho profesor tendrá mayores evidencias a la hora de elaborar un juicio que aquel otro profesor que dispone exclusivamente de la calificación de un examen escrito.

El problema, sin embargo, es que cuando tenemos un número elevado de estudiantes o poco tiempo para dedicarlo a la evaluación, hemos de optar por un modelo o procedimiento de evaluación que resulte, a la vez, válido (es decir, que valore aquello que queremos valorar) y práctico (en términos de tiempo y recursos disponibles).
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Elaboración del juicio

Una vez disponemos de la información, la última fase de la evaluación es la de la elaboración del juicio, en otras palabras, determinar el valor o mérito de los aprendizajes en relación a los criterios de calidad previamente establecidos. En el caso de la Enseñanza Superior, la expresión última del juicio es la calificación.

3.4.- Procedimientos de evaluación
En cuanto a instrumentos o procedimientos de recogida de información, aparte de procedimientos particulares derivados del tipo de materia o asignatura que un profesor imparte (prácticas en clase, comentarios de texto en grupo, resolución de problemas puntuales, prácticas de laboratorio…) podríamos diferenciar cinco grandes grupos o modelos de instrumentos de evaluación: 

1

Examen de ensayo o respuesta libre .

Se trata del modelo de examen donde se solicita del alumno, a través de un conjunto de preguntas o texto a comentar, el desarrollo por escrito de un discurso que evidencie sus conocimientos. 

Es una forma de examen que puede posibilitar la exposición ordenada, además del recuerdo de información, de opiniones, puntos de vista y valoraciones por parte de los estudiantes. Por otra parte posibilita, también, el valorar la capacidad por parte del estudiante de construir, por escrito, un discurso lógico y bien estructurado.

Dificultades: Se trata normalmente de exámenes de una extensión considerable a los que hay que dedicar tiempo para corregir. Sin embargo, la mayor dificultad radica en la propia valoración: resulta en ocasiones difícil tratar de ser objetivo en la corrección. 

Se diferencian dos tipos de cuestiones o preguntas en tal tipo de examen:

Respuesta libre: Requiere que el estudiante ponga en funcionamiento sus conocimientos y habilidades para organizar sus ideas, estructurarlas y presentarlas en un discurso coherente .

ejemplo 

( PREGUNTA: Los objetivos en la planificación.
Respuesta limitada: En la pregunta se explicitan los aspectos relativos a ser tratados en la respuesta así como su posible organización.

ejemplo
( PREGUNTA:  Los objetivos en la planificación:


(Qué son.


(Funciones que desempeñan.


(Cómo definirlos.


(Poner ejemplos.


(Relación con la evaluación.

Con la finalidad de ayudar en el diseño y corrección de los exámenes de ensayo sugerimos los siguientes puntos:

(
Presentar el examen por escrito, aunque conste de pocas preguntas. Si es posible no dictarlo. Por supuesto el examen debe estar cuidado en su presentación, haciendo constar en el mismo el nombre de la asignatura, la convocatoria y la fecha.

(
Escribir preguntas o cuestiones donde se explicite claramente el tipo de respuesta que se espera del estudiante, para ello se pueden utilizar verbos como: describir, analizar, comparar, contrastar, valorar…

(
Si es posible "dar pistas" en la redacción de la pregunta para que el estudiante tenga claro cuáles son los puntos o elementos que ha de desarrollar a lo largo de la respuesta escrita.

(Explicitar por escrito en la presentación del examen cuáles son los criterios por los que van a ser valoradas las preguntas, por ejemplo: ajustarse a la cuestión, utilización de reseñas documentales, presentar un esquema previo de desarrollo, faltas de ortografía, legibilidad…

(
Para la corrección se aconseja:

( Ajustarse a los criterios explicitados.

(Corregir sin atender al nombre del sujeto.

(Mejor corregir "de una sentada" una misma pregunta de todos los exámenes que examen a examen.

(Agrupar las preguntas corregidas en tres "montones": deficientes, suficientes y excelentes. Esto puede dar una idea de la distribución de las calificaciones.

(Téngase en cuenta que los primeros exámenes corregidos pueden dar una idea equivocada del rendimiento medio.

(Si se trata de un número elevado de exámenes mejor corregir en varias "sentadas". En general, corregir exámenes de ensayo es una tarea que exige atención y es fácil que en un momento determinado el cansancio influya en la corrección.

(Ir anotando en los exámenes las correcciones y observaciones oportunas, bien con el fin de devolver los exámenes a los estudiantes, bien con la finalidad de prevenir las posibles consultas y revisiones de los mismos.

(Por último, es necesario asumir que es posible equivocarse a la hora de corregir un examen, por tanto, no es ningún demérito reconocer frente al estudiante en una revisión que, efectivamente, se ha producido un error en la corrección.
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Pruebas objetivas.
Las pruebas objetivas son exámenes escritos que, normalmente, están constituidos por un amplio número de preguntas o ítems, cuyas respuestas están exactamente delimitas, eliminando, de esa forma, la subjetividad de la persona que corrige.

Las características de una prueba objetiva bien construida son la rapidez en la corrección, la posibilidad de abarcar una amplia extensión de contenidos y la posibilidad de comparar y tratar de forma estadística los resultados. Por otra parte, es muy difícil que a través de una prueba objetiva se pueda valorar algo más que el recuerdo de información por parte del estudiante. En todo caso, como en cualquier tipo de procedimiento de evaluación, la validez inicial de la prueba estará determinada por la relación entre lo que se pregunta y los objetivos previamente explicitados en la planificación.

Veamos algunos de los tipos de ítems que pueden ser contemplados en una prueba objetiva:

( Preguntas de verdadero-falso.
Se trata de cuestiones que exigen al estudiante optar entre dos alternativas excluyentes:

(Verdadero-falso

(Sí-no.

ejemplo

En una prueba objetiva las repuestas deben estar exactamente delimitadas con 

la finalidad de eliminar subjetividad a la hora de la corrección………………………  V     F 

Procedimiento para la construcción:

( El contenido de la pregunta ha de ser relevante; a veces sucede que por intentar incluir un mayor número de cuestiones, o por tratar de reducir la respuesta a dos alternativas, el contenido de la cuestión carece de relevancia.

( Utilizar formulaciones lo más cortas posibles, que no sean ambiguas y que contengan una sola idea. Incluir más de una idea puede llevar a que la respuesta se centre en un aspecto trivial. 

( Tener la seguridad de que la única respuesta posible se sitúa en una de las dos alternativas propuestas y de que no hay excepciones.

( Proponer un número similar de cuestiones de respuesta "verdadero" y de respuesta "falso" y repartirlos a lo largo de la prueba de forma homogénea.

( No proponer cuestiones que contengan negaciones o dobles negaciones.

( Preguntas de alternativa múltiple

Se trata de preguntas o ítems donde al estudiante se le propone un enunciado, así como un conjunto de opciones de respuesta (habitualmente cuatro o cinco), donde, normalmente, una es la verdadera y las restantes son falsas.

 Al enunciado que precede a las posibles respuestas se le denomina "base", a la respuesta correcta "respuesta" y a las alternativas falsas "distractores".

ejemplo

Un termómetro es un instrumento que se utiliza para medir:
 base

a) El volumen del agua de lluvia.
distractor

b) La velocidad del viento.
distractor

c) La dirección del viento.
distractor

d) La temperatura
respuesta
Procedimiento para la construcción:

( El contenido de la pregunta ha de ser relevante.

(El grueso de la pregunta debe figurar en la base; las alternativas deberían ser lo más breves posibles.

(Eliminar información redundante en las respuestas.

(Asegurarse de que cada uno de los distractores no sea irrelevante, esto es, que resulten verosímiles.

(Evitar pistas y claves en la base que ayuden a resolver el ítem simplemente aplicando un procedimiento lógico o de sentido común.

(Si es posible, no incluir alternativas del tipo "todas las anteriores" o "ninguna de las anteriores".

(No proponer alternativas que contengan negaciones o dobles negaciones.

(Distribuir el lugar de la respuesta correcta a lo largo de las diferentes posiciones de orden.
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Examen de preguntas breves
Se trata de aquel tipo de examen cuyas preguntas o cuestiones solicitan al estudiante una respuesta breve: una palabra o número, una frase, una definición, etc…

Difícilmente a través de tal tipo de pruebas pueden evaluarse aprendizajes complejos. Sin embargo permiten, a diferencia de las pruebas objetivas, que el estudiante construya una respuesta, no que la elija.

ejemplos

( ¿Cuál es el instrumento utilizado para medir la temperatura?…….. _____________________

( ¿Cuál es la raíz cuadrada de 81?………________

( París es la capital de……………………. ___________________

( Define el Teorema de Pitágoras.


________________________________________________________________________


________________________________________________________________________


________________________________________________________________________
Procedimiento para la construcción:

( El contenido de la pregunta ha de ser relevante.

( La pregunta ha de ser lo más precisa posible. 

( Las preguntas directas son mejor que las incompletas; asimismo si se requiere una respuesta numérica y, si fuera el caso, indicar el grado de precisión requerida (decimales).

( Dejar los espacios en blanco con amplitud suficiente en función de la extensión de las respuestas posibles. 

( Mejor corregir la misma página de todos los exámenes en una misma sesión.
4

Observación directa
La observación directa sobre cómo se desenvuelve el estudiante ante determinada situación o problema, real o simulado es uno de los procedimientos de evaluación más valiosos ante determinados objetivos que tienen que ver con habilidades técnicas, procesos de relación interpersonal, hábitos de trabajo, actitudes científicas, capacidad de reacción ante determinados estímulos o situaciones, etc…

Para la sistematización y recogida de información pueden utilizarse diversas técnicas, entre otras:

Registro de incidentes significativos:

Se trata de registrar por escrito la descripción de una situación y el papel desempeñado por el sujeto en tal situación. Normalmente se trata de describir y valorar situaciones que exigen del sujeto comportamientos complejos.

Un ejemplo de ficha de registro de incidentes, para estudiantes de medicina, podría ser la siguiente:

ejemplo

Estudiante:

Fecha:

Situación o problema: Obtener información sobre un paciente a través de una primera exploración.
Descripción de la situación:

Valoración:

Escalas de observación

Se trata de procedimientos que se diseñan en orden a una observación sistemática de fenómenos en función de categorías o escalas previamente establecidas.

ejemplo

Estudiante:

Fecha del registro:

Situación: Reunión de un grupo de trabajo para diseñar y desarrollar una tarea específica.
( No participa activamente

( Participa esporádicamente

( Participa adecuadamente

( Dirige el grupo
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Examen oral.
El examen oral ha sido durante mucho tiempo el tipo de examen predominante en la enseñanza superior. Probablemente la masificación ha sido uno de los factores que han propiciado que tal método de evaluación sea escasamente utilizado en estos momentos. El examen oral permite valorar la capacidad del individuo para razonar de viva voz, el dominio del lenguaje y habilidades de interacción y comunicación.

En realidad podríamos diferenciar varios procedimientos a la hora de pensar en una prueba oral:

(Exposición de un tema: con o sin posibilidad de preparación previa por parte del estudiante.

(Entrevista profesor-estudiante, que podría ser de cuestiones breves o amplias.

( Entrevista profesor-grupo de estudiantes.

Procedimiento:

( Definir claramente el contenido a ser examinado.

( Preparar una batería de preguntas o cuestiones para ser planteadas a los estudiantes. 

( Plantear la misma pregunta desde diferentes formulaciones.

( Si es posible, agrupar las cuestiones en tres grandes categorías según su dificultad: baja, media y alta.

( Preparar una hoja de calificación para cada entrevista donde se contengan aquellas categorías que se pretenden evaluar: conocimiento de contenidos, capacidad de expresión, dominio del lenguaje, razonamiento lógico…

( Asegurarse de que cada estudiante dispondrá, aproximadamente, del mismo tiempo para responder.

3.5.- Autoevaluación del estudiante.
Entenderemos por autoevaluación del estudiante el sistema mediante el cual el propio estudiante participa en el establecimiento de los criterios de evaluación y es capaz de aplicarlos a su propio trabajo con rigor. Resulta difícil establecer un marco para la autoevaluación en el ámbito universitario, un ámbito cada vez más presidido por la competitividad y donde, al final, parece en ocasiones que la finalidad del estudiante es no tanto aprender como obtener una buena calificación.

No es autoevaluación preguntarle al estudiante a qué nota aspira o cómo se calificaría un examen; la autoevaluación supone el haber desarrollado en el aula una cultura de participación y de autocrítica, supone que el estudiante tiene muy claros los criterios por los que ha de ser juzgado un trabajo y es capaz de aplicarlos a su propio trabajo. En todo caso, los análisis que un estudiante pueda hacer sobre su propio rendimiento constituyen una fuente indiscutible para mejorar el propio trabajo del profesor.

3.6.- Resumiendo…
( Evaluar significa juzgar el mérito de algo. No es medir ni aplicar una regla o procedimiento técnico exclusivamente. Significa elaborar un juicio fundamentado.

( Tres fases en la evaluación: establecer los criterios que fundamentarán el juicio, recoger información y elaboración del juicio.

( Es recomendable utilizar diferentes procedimientos de recogida de información.

( Cuando evaluamos el aprendizaje del estudiante, también estamos disponiendo de información para evaluar nuestra enseñanza.

( La construcción o diseño de una prueba o examen debe seguir un procedimiento ordenado.

( En los juicios también podemos equivocarnos. Es bueno reconocer los errores cuando se tiene la oportunidad.

servei de formació permanent
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